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Acción Inconstitucional 
Voto 2313-95 

 
Exp. 0421-S-90. 
N° 2313-95. 
 
SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las 
dieciséis horas con dieciocho minutos del día nueve de mayo de mil novecientos noventa y cinco. 
 
Acción de inconstitucionalidad interpuesta por Róger Ajún Blanco, mayor, casado, locutor y 
comentarista deportivo, vecino de Nicoya, Guanacaste, portador de la cédula de identidad N° 5-
189-145, contra el artículo 22 de la Ley Orgánica del Colegio de Periodistas, por considerarlo 
contrario a lo dispuesto por el artículo 7 de la Constitución Política y 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 
 
RESULTANDO: 
 
I. El accionante Róger Ajún Blanco, pretende a través de su acción, que se declare que el artículo 
22 de la Ley Orgánica del Colegio de Periodistas infringe lo dispuesto por el artículo 7 de la 
Constitución Política y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos al establecer, 
que: 
 

"Las funciones propias del periodista, sólo podrán ser realizadas por miembros inscritos 
en el Colegio". 

 
El asunto principal de esta acción es la causa que se tramita en su contra ante el Juzgado de 
Instrucción de Nicoya, por el delito de ejercicio ilegal de una profesión. Agrega el señor Ajún que 
el fundamento jurídico utilizado para tratar de cobrarle un carácter del cual carece, no obstante lo 
cual viene realizando un trabajo legítimo, ha sido el artículo 22 de la Ley Orgánica del Colegio de 
Periodistas, en concordancia con el ordinal 23 del mismo cuerpo legal, con lo cual se le ha venido 
dando el carácter de periodista por sus labores de comentarista, lo que no se corresponde con la 
realidad, pues él se desempeña como locutor y comentarista, "jamás como periodista" (folio 4). 
Finalmente, solicita se declare con lugar la acción porque las normas dichas violan el artículo 7 
de la Constitución Política, que otorga a los tratados internacionales (caso en el cual, afirma, está 
la Convención Americana Sobre Derechos Humanos) rango superior a la ley ordinaria. 
 
II. Conferida la audiencia a la Procuraduría General de la República, ésta estimó que existían 
defectos formales en el escrito de interposición de la acción, que la hacen improcedente por dos 
aspectos: 
 

a. falta de una exposición clara y precisa de sus fundamentos; y, 
 

b. carencia de interés pues la actividad de ser comentarista y locutor deportivo se regula 
en el artículo 25 de la Ley Orgánica del Colegio de Periodistas, que dispone: 

 
"Los columnistas y comentaristas permanentes u ocasionales de todo tipo de 
medios de comunicación, pagados o no, podrán ejercer su función libremente, sin 
obligatoriedad de ser miembros del Colegio, pero su ámbito de acción estará 
limitado a esa esfera, sin poder cubrir el campo del reportero, especializado o 
no". 



 2

En opinión de la Procuraduría, entonces, al ser la función del señor Ajún la de "comentarista", no 
queda regulado por las normas que él impugna, de modo que la acción debe desestimarse. 
 
En cuanto al fondo, la Procuraduría sostuvo que desde la emisión de la Opinión Consultiva OC-5-
85 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, surgió para el Estado de Costa Rica, la 
obligación ética de realizar las operaciones legislativas y judiciales dirigidas a establecer una 
conformidad, en beneficio de la vigencia y goce efectivos de los derechos humanos consagrados 
en la misma Convención Americana.  
 
III. La parte contraria del asunto principal, el Jefe del Ministerio Público, manifestó su 
inconformidad con la acción y pidió se declare sin lugar, debido a que, en su opinión, los colegios 
profesionales son los entes llamados a regular y velar por la actividad de los profesionales, lo cual 
es legítimo. 
 
IV. La audiencia oral a que se refieren los artículos 10 y 85 de la ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se celebró con la intervención de las partes, a las nueve horas con veinticinco 
minutos del día treinta de agosto de mil novecientos noventa. 
 
V. Esta sentencia se dicta dentro de la autorización que otorgó a la Sala el Transitorio II, párrafo 
final de la Ley N° 7135 de 11 de noviembre de 1989, reformada por la Ley N° 7209 de 8 de 
noviembre de 1990. 
 
Redacta el Magistrado Solano Carrera; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
I. A pesar de que la Procuraduría General de la República indica que no se dan los fundamentos 
claros y precisos que exige la ley que regula esta jurisdicción para la admisibilidad de la acción 
de inconstitucionalidad, la Sala no encuentra en ello sustento, pues sí existen los fundamentos en 
el libelo que se interpone la acción. En ese sentido, la Sala en pleno, comparte lo actuado por la 
Presidencia al darle curso a la acción. Por otra parte, no hay duda de que la eventual aplicación 
del artículo 22 de la Ley Orgánica del Colegio de Periodistas, viene a jugar un papel importante 
en la resolución del asunto base en que se invocó la inconstitucionalidad que nos ocupa. Es cierto 
que la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, anuló la resolución que absolvió de toda 
pena y responsabilidad al accionante, al comprobarse en esa sede la falta de fundamentación de la 
sentencia del juez penal. Sin embargo, la causa contra el accionante subsiste, con cualquier 
posibilidad jurídica para el juez a quien le corresponda dictar nueva sentencia, lo que hace que la 
promoción de la presente acción sea razonable. Al aquí actor se le sigue causa por ejercicio ilegal 
de la profesión de periodista, puesto que el mismo imputado ha ejercido para conocidos medios 
informativos de la región de Nicoya y nacionales, como receptor y divulgador de información, así 
como corresponsal, sin estar debidamente colegiado. Lo que ha de resolverse en la acción, se hace 
con base en la naturaleza incidental que tiene la acción dentro del asunto penal base, que se 
tramita ante el Juzgado de Nicoya. Y aun cuando la Procuraduría sostenga que el artículo 25 es el 
que le sería aplicable al señor Ajún, ciertamente esa norma deja a salvo de la obligación de ser 
colegiados a comentaristas y columnistas, pero abre una puerta insospechada a la interpretación 
cuando agrega, "pero su ámbito de acción (de comentaristas y columnistas, agrega quien redacta) 
estará limitado a esa esfera, sin poder cubrir el campo del reportero, especializado o no".- 
 
II. Estima el actor que el artículo 22 de la Ley Orgánica del Colegio de Periodistas atenta contra 
la libertad de pensamiento y expresión establecida en el artículo 13 de la Convención Americana 
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sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 7 de la Constitución Política, toda vez que 
allí se dispone: 
 

"Las funciones propias del periodista sólo podrán ser realizadas por miembros inscritos 
en el Colegio". 

 
Eso significa, de conformidad con el artículo 23 de la misma ley, que solamente es periodista y, 
por ende, sólo puede ser inscrito como tal en el Colegio, quien:  
 

"tiene por ocupación principal, regular o retribuida, el ejercicio de su profesión en una 
publicación diaria o periódica, o en un medio noticioso radiodifundido o televisado, o en 
una agencia de noticias, y que obtiene de ella los principales recursos para su 
subsistencia". 
 

Lo anterior implica, que para el ejercicio de esas actividades debe estarse colegiado como 
profesional en periodismo, para tener acceso no sólo a la búsqueda y recepción de información, 
sino también a los medios de publicación, escrita, de radio y televisión, como principal fuente de 
subsistencia. En la especie, al recurrente se le ha acusado de ejercer ilegalmente la profesión de 
periodista, y el escrito de denuncia, con toda claridad expresa que 
 

"... en el desempeño de sus labores, el denunciado Ajún Blanco, realiza toda la gama de 
actividades relativas, concernientes y conducentes a localizar los hechos, así como a 
elaborar, redactar y difundir radialmente y hasta por otros medios periodísticos como son 
Radio Sonora y el periódico La República, de los cuales ha figurado aparentemente como 
su corresponsal en este cantón, las noticias que resultan de esos hechos.". 

 
El auto de procesamiento estableció que: 
 

"se infiere además que el encartado es la persona que dirige el referido programa, y para 
obtener material a difundir el mismo realiza entrevistas, las graba y posteriormente las da 
a conocer al público.". 

 
Continúa afirmándose, 
 

"Que la labor mencionada el imputado Ajún Blanco la realiza sin tener el título de 
periodista debidamente inscrito ante el Colegio respectivo. Es evidente que la labor del 
imputado Ajún Blanco no es -en el caso concreto- el de locutor, sino el de un profesional 
en periodismo, puesto que consigue y elabora el material informativo que posteriormente 
da a conocer a la opinión pública a través de su programa "Al ritmo del Deporte".".- 

 
III. La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13 dispone: 
 

"1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, 
sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

... 
 
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el 
abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos... o por cualesquiera otros 
medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de las ideas y opiniones...". 
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Este texto tiene la virtud de que por una parte liga las libertades de pensamiento y de expresión, 
puesto que la primera no tendría sentido sin la segunda. pero también nos pone de manifiesto, en 
protección de ambas, que la libertad de expresión no puede restringirse por ninguna vía, directa o 
indirecta, o por medios que impidan la libre circulación de ideas u opiniones, citando a modo de 
ejemplo y no taxativamente algunas condiciones de ese tipo. 
 
Como instrumento de la libertad de expresión, hay un derecho de las personas a buscar, recibir y 
difundir cualquier información, y a escoger el medio para hacerlo. Por eso mismo, la cuestión que 
el accionante trae a decisión de esta Sala, es aquella relativa a que ciertas actividades que se 
traducen en buscar, recibir y difundir información, solamente puedan realizarlas ciertas personas 
investidas de un determinado carácter, no obstante que se trate de informaciones que están a 
disposición de cualquiera y que, por ello, no tienen un sello de intangibilidad que derive de algún 
motivo legítimo. De tal manera, lo que el accionante Ajún estima que es mera función de locutor, 
adquiere a los ojos del Fiscal y del propio juzgador penal (en el auto de procesamiento de la causa 
principal), connotaciones periodísticas, pues no otra cosa significa a los ojos de esos funcionarios, 
que aquél "consigue" (es decir "busca" o "recibe" en los términos de la Convención) y "elabora el 
material que posteriormente da a conocer a la opinión pública" (es decir, "difunde informaciones 
de toda índole", "oralmente, por escrito o en forma impresa o artística", o "por cualquier otro 
procedimiento de su elección", para seguir citando el texto de la Convención). 
 
Ciertamente, en una acción de inconstitucionalidad no se analiza el asunto judicial previo que le 
sirve de base. Sin embargo, se debe tomar en cuenta que es la propia ley de Jurisdicción 
Constitucional -art. 75.1- la que manda que la acción de inconstitucionalidad debe ser un medio 
razonable de amparar el derecho o interés que se considera lesionado. 
 
Al accionante se le sigue una causa, pues, porque "consigue y elabora el material informativo que 
posteriormente da a conocer a la opinión pública", según se vio del requerimiento de instrucción 
formal. Y es esencial señalar, dentro de lo que se implica en esta acción que, según la ley 
impugnada (art. 22), solamente una persona de cierta calidad o condición puede realizar esos 
actos. Y esa calidad es, a la luz de lo preceptuado por el artículo 22 de la Ley impugnada, la de 
periodista debidamente inscrito en el Colegio respectivo. Lo grave es que la ley asigna como 
labores propias del periodista, precisamente aquéllas que la Convención Americana establece 
como una libertad de toda persona, esto es, buscar, recibir, y difundir informaciones, coincidencia 
que no se ofrece con otro tipo de derechos fundamentales. 
 
Corresponde a esta sede, entonces, a tono con el planteamiento de la acción, establecer si ir a las 
fuentes de información, entrevistar, enterarse, recopilar datos, interpretarlos y divulgarlos por los 
medios de comunicación, constituye una labor únicamente atinente al periodista inscrito en el 
Colegio respectivo. No comparte la Sala esa especie de "minimización" que hace la Procuraduría 
General de la República, en el sentido de que la actividad que desempeña el accionante está 
permitida bajo lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley Orgánica del Colegio de Periodistas, 
como comentarista deportivo. No la comparte, porque de un lado, si la condición del accionante 
es claramente la de "otro profesional" no periodista en el tanto su actividad no es la que se 
contiene en los artículos 22 y 23 de la Ley Orgánica del Colegio de Periodistas, tal aspecto 
correspondería deslindarlo al juez de la causa, no a la Procuraduría General de la República ni a 
esta Sala. Pero, por otra parte, al estar sub judice la cuestión, claramente tendrá el juzgador penal 
que aplicar en la causa de base, la normativa aquí impugnada, ya sea positiva o negativamente, lo 
cual en estos momentos no puede anticiparse de modo cierto. Sin embargo y sobre este punto, 
valga agregar que ya se ha adelantado una posible aplicación normativa en el propio 
procesamiento que corre en el expediente principal, como se ha podido transcribir parcialmente.- 
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IV. Paralelamente al señalamiento que ya se hizo respecto de la normativa de la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos, hay una circunstancia, sin embargo, que en opinión de la 
Sala, debe ser analizada con carácter igualmente prioritario. El ocho de julio de mil nocecientos 
ochenta y cinco el Gobierno de Costa Rica formuló consulta a la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos sobre el mismo tópico aquí tratado. Expresamente consultó el Gobierno en 
aquella ocasión dos aspectos, que en términos generales pueden sintetizarse así: 
 

a. opinión sobre la legitimidad de la colegiatura obligatoria de los periodistas, a la luz de 
los artículos 13 y 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y, 

 
b.- opinión sobre la compatibilidad de la Ley N° 4420, Orgánica del Colegio de 
Periodistas, que establece la colegiación obligatoria, con las disposiciones de los citados 
numerales de la Convención. 

 
Es de hacer notar dos cuestiones que si bien anecdóticas, ilustran claramente la dimensión de lo 
consultado y que finalmente la Corte decidió en su opinión. Una, que fue la Sociedad 
Interamericana de Prensa (SIP) la que en aquella ocasión solicitó al Poder Ejecutivo costarricense 
que formulara la consulta, dadas las dudas existentes sobre la obligatoriedad de la colegiación, no 
solamente en Costa Rica, sino en todo el continente americano. Lo interesante de esto es que el 
Estado de Costa Rica, asumió la consulta como propia, dado que la SIP no tenía legitimación para 
formularla. Otra, que se aclaró a la Corte, que se consultaba no obstante adversar el criterio de esa 
S.I.P. y, en cambio compartía el de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, que en 
Resolución N° 17-84, había declarado una compatibilidad de la ley N° 4420 con la Convención 
(caso Schmidt). Esto se hace muy significativo en opinión de la Sala, ya que siendo potestativo 
del Gobierno formular o no la consulta, y prácticamente anticipando su adhesión a una tesis de las 
posibles sobre el tema, decidió formalmente someterse a la jurisdicción de la Corte, acto de 
excepcional entereza. Así lo reconoció la propia Corte Interamericana, ya que Costa Rica venía 
de ganar su caso (Schmidt) ante la Comisión y no obstante ello, decidió ir a la cúspide del sistema 
americano de protección de los Derechos Humanos. 
 
V. La Corte emitió la Opinión Consultiva, bajo el N° OC-5-85, del 13 de noviembre de 1985 y 
unánimemente declaró: 
 

1. "que la colegiación obligatoria de los periodistas, en cuanto impida el acceso de 
cualquier persona al uso pleno de los medios de comunicación social como vehículo para 
expresarse o para transmitir información, es incompatible con el artículo 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos". 

 
2. "que la Ley N° 4420 de 22 de setiembre de 1969, Ley orgánica del Colegio de 
Periodistas de Costa Rica, objeto de la presente consulta, en cuanto impide a ciertas 
personas el pertenecer al Colegio de Periodistas y, por consiguiente, el uso -pleno- de los 
medios de comunicación social como vehículo para expresarse y transmitir información, 
es incompatible con el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos". 

 
Omite la Sala referirse a las Opiniones Separadas y Declaraciones que algunos de los jueces 
consignaron, toda vez que para los fines de esta sentencia, no adquieren la fuerza de la parte 
dispositiva, en los términos textualmente transcritos, si bien extienden y apuntalan el criterio de 
ilegitimidad de la colegiación de periodistas. La Opinión de la Corte es muy extensa y rigurosa en 
el tratamiento del tema, pero a fin de que más adelante esta misma sentencia pueda precisar su 
propio alcance, cabe señalar que en el numeral 34 de las consideraciones, está una parte clave de 
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la decisión, cuando afirma que "en principio la libertad de expresión requiere que no haya 
individuos o grupos que, a priori, estén excluidos del acceso a los medios de comunicación 
social". Acto continuo, agrega la Corte que la libertad de expresión "también requiere que los 
medios de comunicación sean, en la práctica, verdaderos instrumentos de esa libertad y no 
vehículos para restringirla". Y así, señala por la vía del ejemplo, que con lo anterior solamente 
son compatibles condiciones en las que:  
 

(a) haya pluralidad de medios de comunicación social,  
 
(b) prohibición de todo monopolio respecto de ellos, cualquiera que sea la forma en que 
se manifieste y "la garantía de protección a la libertad e independencia de los 
periodistas". Eso, además de lo que explícitamente señala el artículo 13 de la 
Convención, que en lo que estrictamente tiene que ver con esta acción, se torna 
demasiado notorio. La Corte acudió en apoyo de su argumentación, a los artículos 29 y 
32 del propio Pacto de San José de Costa Rica, pues allí se contienen criterios de 
interpretación del instrumento y de esa normativa extrajo que las posibles restricciones 
permitidas por el artículo 13.2 deben ser compatibles con conceptos como "instituciones 
democráticas", "democracia representativa" y "sociedades democráticas", que se recogen 
a lo largo de su texto y que necesariamente deben servir de parámetro para sus 
decisiones.- 

 
VI. Ahora bien, si la Corte elogió el hecho de que Costa Rica acudiera en procura de su opinión, 
emitida hace diez años, resulta inexplicable lo que desde aquélla fecha ha seguido sucediendo en 
el país en la materia decidida, puesto que las cosas han permanecido igual y la norma declarada 
incompatible en aquélla ocasión, ha gozado de plena vigencia durante el tiempo que ha 
transcurrido hasta la fecha de esta sentencia. Eso llama a la reflexión, porque para darle una 
lógica al sistema, ya en la Parte I, la Convención establece dentro de los deberes de los Estados, 
respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y garantizar su libre y pleno ejercicio 
(artículo 2). Especialmente debe transcribirse lo que dispone el artículo 68: 
 

"1. Los estados partes en la convención se comprometen a cumplir la decisión de la corte 
en todo caso en que sean partes..." 

 
Si se pretendiera que tal norma, por referirse a quienes "sean partes", solamente contempla la 
situación de los casos contenciosos, la Corte Interamericana misma ha ampliado el carácter 
vinculante de sus decisiones también a la materia consultiva (OC-3-83), y en el caso bajo examen 
no le cabe duda a la Sala que Costa Rica asumió el carácter de parte en el procedimiento de 
consulta, toda vez que ella misma la formuló y la opinión se refiere al caso específico de una ley 
costarricense declarada incompatible con la Convención. Por lo tanto, se trata de una ley (la 
norma específica) declarada formalmente ilegítima. Sobre esto debe agregarse que en tratándose 
de instrumentos internacionales de Derechos Humanos vigentes en el país, no se aplica lo 
dispuesto por el artículo 7 de la Constitución Política, ya que el 48 Constitucional tiene norma 
especial para los que se refieren a derechos humanos, otorgándoles una fuerza normativa del 
propio nivel constitucional. Al punto de que, como lo ha reconocido la jurisprudencia de esta 
Sala, los instrumentos de Derechos Humanos vigentes en Costa Rica, tienen no solamente un 
valor similar a la Constitución Política, sino que en la medida en que otorguen mayores derechos 
o garantías a las personas, priman por sobre la Constitución (vid. sentencia N° 3435-92 y su 
aclaración, N° 5759-93). Por eso algunos estudiosos han señalado que la reforma constitucional 
de 1989, sobre la jurisdicción constitucional, es tal vez la mayor conquista que desde el punto de 
vista jurídico ha experimentado Costa Rica, en los últimos cincuenta años. 
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VII. No puede ocultarse que la propia Corte Interamericana de Derechos Humanos, en ocasiones 
parece distinguir entre los efectos de una opinión consultiva y una sentencia propiamente tal, no 
tanto por lo que puede obedecer a un punto de vista estrictamente formal, sino más bien pensando 
en que la vía consultiva se puede convertir en un sustituto encubierto e indebido del caso 
contencioso, soslayándose así la oportunidad para las víctimas de intervenir en el proceso. En 
otras palabras, pareciera que la Corte no ha querido otorgar a sus Opiniones la misma fuerza de 
una Sentencia (producto de un caso contencioso) en resguardo de los derechos de posibles 
afectados, que en la vía consultiva no podrían obtener ventajas indemnizatorias de la decisión. 
Pero, y sin necesidad de llegar a conclusiones generales, más allá de lo que esta Sala tiene ahora 
para resolver, debe advertirse que si la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el órgano 
natural para interpretar la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José 
de Costa Rica), la fuerza de su decisión al interpretar la convención y enjuiciar leyes nacionales a 
la luz de esta normativa, ya sea en caso contencioso o en una mera consulta, tendrá -de principio- 
el mismo valor de la norma interpretada. No solamente valor ético o científico, como algunos han 
entendido. Esta tesis que ahora sostenemos, por lo demás, está receptada en nuestro derecho, 
cuando la Ley General de la Administración Pública dispone que las normas no escritas -como la 
costumbre, la jurisprudencia y los principios generales del derecho- servirán para interpretar, 
integrar y delimitar el campo de aplicación del ordenamiento escrito y tendrán el rango de la 
norma que interpretan, integran o delimitan (artículo 7.l.). 
 
En los propios antecedentes de este asunto, está claro que fue nuestro país (el Estado denominado 
Costa Rica) el que puso en marcha el mecanismo de la consulta, cuando acudió a la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en procura de una opinión sobre la legitimidad de la 
colegiatura obligatoria de los periodistas. Esa circunstancia torna inescapable concluir en que la 
decisión recaída, contenida en la Opinión Consultiva OC-5-85, obligó a Costa Rica, de manera 
que no podía mantenerse una colegiatura -obligatoria- para toda persona dedicada a buscar y 
divulgar información de cualquier índole. En otras palabras, la tesis de "la fuerza moral de la 
opinión consultiva", si cabe llamarla así, puede ser sostenida válidamente respecto de otros países 
-Estados- que ni siquiera se apersonaron o intervinieron en el proceso de consulta. Pero aplicada 
al propio Estado consultante, la tesis suena un tanto ayuna de consistencia y seriedad, porque 
vano sería todo el sistema y obviamente el esfuerzo intelectual de análisis realizado por los altos 
magistrados de la Corte, si la sentencia que se dicta -Opinión Consultiva- la puede archivar aquél 
lisa y llanamente. 
 
Cuando la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en su OC-05-85 unánimente resolvió que 
la colegiación obligatoria de periodistas contenida en la Ley N° 4420, en cuanto impide el acceso 
de las personas al uso de los medios de comunicación, es incompatible con el artículo 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, no puede menos que obligar al país que puso 
en marcha mecanismos complejos y costosos del sistema interamericano de protección de los 
derechos humanos. Concluir en lo contrario, conduce ciertamente a la burla de todo propósito 
normativo ya no solo de la Convención, sino del órgano por ella dispuesto para su aplicación e 
interpretación. Ciertamente, no ha sucedido así y desde hace ya casi diez años, como se dijo, el 
Estado costarricense ha mal disimulado su deber a acatar lo dispuesto por la Corte, la que 
precisamente se pronunció ante la propia petición de este país. 
 
VIII. Es necesario agregar que, por virtud de la reforma a la Constitución Política, se crea la Sala 
Constitucional, la cual entre sus amplias competencias tiene la de "declarar la 
inconstitucionalidad de las normas" (artículo 10). A su vez, la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional desarrolla esa competencia y solamente para señalar dos ejemplos, dispone: 
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"Artículo 1°. La presente Ley tiene como fin regular la jurisdicción constitucional cuyo 
objeto es garantizar la supremacía de las normas y principios constitucionales y los del 
derecho internacional o comunitario vigente en la República, la uniforme interpretación y 
aplicación de los mismos y los derechos y libertades fundamentales consagrados en la 
Constitución o en los instrumentos internacinoales de derechos humanos vigentes en 
Costa Rica." 

 
"Artículo 2°. Corresponde específicamente a la jurisdicción constitucional: 

 
a)... 

 
b) Ejercer el control de la constitucionalidad de las normas de cualquier naturaleza y de 
los actos sujetos al derecho público, así como de la conformidad del ordenamiento 
interno con el derecho internacional o comunitario, mediante la acción de 
inconstitucionalidad..." 

 
Se hace más que notorio que la Sala Constitucional no solamente declara violaciones a derechos 
constitucionales, sino a todo el universo de derechos fundamentales contenidos en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos vigentes en el país. Desde ese punto de vista, 
el reconocimiento por la Sala Constitucional de la normativa de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, en la forma en que la interpretó la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en su Opinión Consultiva OC-05-85, resulta natural y absolutamente consecuente con 
su amplia competencia. De tal manera, sin necesidad de un pronunciamiento duplicado, fundado 
en los mismos argumentos de esa opinión, la Sala estima que es claro para Costa Rica que la 
normativa de la Ley N° 4420, en cuanto se refiere a lo aquí discutido por el señor ROGER AJUN 
BLANCO, es ilegítima y atenta contra el derecho a la información, en el amplio sentido que lo 
desarrolla el artículo 13 del Pacto de San José de Costa Rica, tanto como de los artículos 28 y 29 
de la Constitución Política. Con la advertencia, por ser consustancial al control de 
constitucionalidad actual, que a la luz de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, esta sentencia tiene carácter declarativo y retroactivo a la fecha de 
vigencia de la norma anulada. Como una consecuencia propia de este pronunciamiento, quienes 
hubieran sido condenados por violación a lo dispuesto por la norma anulada, podrán plantear 
recurso de revisión dentro de los quince días posteriores a la publicación de esta sentencia en el 
Boletín Judicial. 
 
Esta declaración no prejuzga ni alcanza lo relativo a la legitimidad de la existencia del Colegio de 
Periodistas de Costa Rica, ni tampoco hace relación a la profesión de periodista, por no tratarse de 
aspectos que, a la luz de lo reglado por la Ley de la Jurisdicción Constitucional, hayan estado en 
lo impugnado por el accionante, o estuvieran directa o indirectamente relacionados con lo 
decidido, toda vez que la colegiación obligatoria de periodistas solamente es ilegítima en cuanto 
impida (vid. OC-5-85) la libertad de expresión y el uso de los medios de comunicación social 
como instrumentos al servicio de aquélla y de la de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole.- 
 
POR TANTO: 
 
Se declara con lugar la acción y en consecuencia se anula el artículo 22 de la Ley N° 4420, de 22 
setiembre de 1969. Esta sentencia es declarativa y sus efectos retroactivos a la fecha de vigencia 
de la norma anulada. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se dimensiona esta sentencia en el sentido de que las personas que 
hubieran sido condenadas, por virtud de aquélla, pueden formular recurso de revisión, a la luz de 
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lo dispuesto por el artículo 490 inciso 6) del Código de Procedimientos Penales, dentro de los 
quince días posteriores a la publicación de esta sentencia. Publíquese íntegramente esta sentencia 
en el Boletín Judicial. Reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Comuníquese a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo.- 
 
 

 
Luis Paulino Mora M. 

 
 
R. E. Piza E.                     Luis Fernando Solano C. 
 
Eduardo Sancho G.          Carlos Ml. Arguedas R. 
 
José Luis Molina Q.         Mario Granados M. 
 
 


